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de 1972 (((Boletín Oficial del EstadO)) de 16 de enero), a efecws
de la mención que en las licencias de exportación y correspon*
diente hoja de detalle se haya hecho del citado régImen ~id ~:adu

cado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su e<mocimiento y efeclOs
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 18 de febrero de 1985.-P. D.. el Dlrector general de

Ex.portaóón. Apolonío, Ruiz Ligero./

limo. Sr Director,general de Exponación.

fonn:ls de pn"'ientación). dimensiones y demá~ caracteristicas que
las ldentifiqu,.'rl y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan clllncidir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente Importadas o que en su compensación se importen pos~

tenolmente, I ¡'in de que la Aduana. habida cuenta de tal decla~

ra<.:lún )' de 1.1' ,,'umprobaclOnes que estime conveniente realizar.
entre ellas la <:,'I:;.tracción de muestras para su revisión o análisis
por el Lahn! 1!\1r!q Central de Aduanas. put':da autorizar la co·
rrespondiente hOla de detalle.

(Juinto, ~r ,;tl)rga esta autorización hasta el l de diciembre
de 19R6 a P;II:.'1c la fecha de: ~u publicación en el (IBoletin Oli
(lal del E:-.tac<l)'. debiendo el Interesado. en su caso, solicitar la
prórroga (:01 n:~ meses de dntelación a su caducidad y adjWl·
lando la do...'I¡ITl¡;>lltación eXigIda por la Orden del Ministerio de
Comercio de '.~ de febrero de 1976.

Sexto. L(,~ r"aíses de ongen de la mercancia a importar serán
tndos aquell" n lo~ ...¡ue España mantiene relaciones comercia·
les normales

Los paí~·; de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que E)pana mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su ,¡-'(lneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc.
(lón Ge~erale Export,ació~. si lo estima oportuno. autorizar
l'xp0r1aClOnc- ,.1 los demas paises

Lali expwlaclOnes realizadas a partes del ferritorTo nacional
'iltuadas fuer! :kl área aduanera tambien se beneficiarán del ré
gimen de:r'J'"II...) d.e perfecóonamiento activo en análogas condi·
...'IOnt~S que L¡, :kstinadas al extranjero.

SépllffiÜ 1'1. plazo para la transformación y exportación en el
~lstcrna de d¡'.lll¡SlÓn temperar no podrá ser supenor a dos años.
";1 bien para 'pl:.tr por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirst: los re<,,¡ulsltos estahlecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presu1en(llel Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
runto h,"de nrdcn del Ministerio de Comercio de 24 de f~bre
ro de 1976

Octa\-'(l kt:~.. ran IOdH:arse en las correspondientes C".lsillas.
tanto de 1<:1 declaración o lil..--encia de importación como de la Ji.
.:encia de I~xr;(lnación, que el titular se acoge al régimen de tráfi·
"':0 de perfen:lunamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la dispostción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. [,;1" mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfc{:cionalT'KIlIO activo a'ií. <.:omo los productos terminados ex
portables. ;-.jIJ(·,iiH"an somettdos al régimen fiscal de comproba~

ción.
Decimo. f'.;la autorización se regirá,en todo aquello relativo

,1 tráfico de p...·,"f('<.-'Cionamienlo y que no esté contemplado en la
pre<;t::nte Orj,·, por la norm;.¡tiva que se deriva de las siguientes
disposlclone,

Decrelp !,~92, 1975 (<<Boletín Oficial del Estado)) número
165)

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novíembre de
1975 (~(BoletlO Ofícial del Estado» número 282).

Orden del l\1l1nisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
((IBoletín Orinal del Estadol+ número 53),

Orden (kl MlOisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(\\ Boletín OfiCial del EstadQ)~ número 53).

Circular je la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 t.d4.nlt'1ín Oficial del EstadQ)) número 77).

Undécimü"La DireccIón General de Aduanas y la Dirección
General de ':.\rortación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán I L.... medidas adecuadas para la correcta aplicacíón )
descnvohml 'e"ltc de la presente autorización.

Lo que omunico a V, I. para su conocimiento y efect~.

Dios ~udde ~j V. I. muchos años.
Madnd 1 ~ de fenrero de 1985 -P D .. el Director general de

E:v.portal"ll'" \pnlonio Ruil LIgero

fImo Sr 1)' ~t'~:wr general de Exportación.
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ORDEN de 18 de febrero de 1985 por la que .\1:' (JulO'

riza a /a firma «ChÜ'co Española, Sociedad Anón/
ma», el régimen de tráfico de perfeccionamlenlO {ldl
~'O para la importación de espuma de po/iurelano )70"
cado y la' exporlQción de animales y figurtü dl' pe/u
che.

7061

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pe
diente promovido por la Empresa ~(Chiceo Española.. S(xlc:<!ad
Anónima». solicit~ndo el r~$imen de tráfico de perfecclOnamten
to activo para la lmportaClon de espuma de poliuretano l1(X'<ldo
y la exportación de anim~les y figur~ de peluche.

Este Ministerio. de acuerdo a lo mformado y propu~lo por
la Dirección General de Exportaóón, ha resuelto;

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pcrfcl.:ciona
miento activo a-la firma «Chiceo EspañoM. Sociedad AnÓnl1Tla,.
wn domicilio en Madrid. avenida de las Industrias. )m l1urner[)
A1corcón. y NIF A-28-18980-1.

Este tídfico se concede exclusivamente por el sistema dt,td
misión temporal.

Segundo.-Las, mercancías de importación seran

Foam o espuma de poliuretano tlocado con soporte de rnalll
tlex de 1,14 metros de ancho y 60 metr.os de largo, de IY5 gra·
mos,'metro cuadrado. de P.E. 39.01.79.

Composición: Flocado (parte superior), 100 pOI ¡on mkm
acrílico y adhesivo no tóxico pigmentado.

Foam (parte central), lOO.por lOO poliu~eta":o
ManiOix., 100 por 100 pohester en tela SIO tejer

Ten:ero.·.. Los productos de exportación serán:
1. Animales y figuras de peluche de la P,E. 9702,11 ,'Ofl; la~

siguientes formas:

ProdllttO.
Cantidad en cm ""lineal ,

-_.-

1 Oso dé pie (Ref. 0130) .... . '" . 6.907 42.
2. Pelota grande (Ref. 14.03) '-' .. 13.855 40..
.1 Pelota pequeña (Ref. 14.04) ..... 3.611 49
4. Conejo (Ref. 19.01) ...... , . . . .. 6.66 36.
5. Llavef() (Ref. 19.02) .... . .. 1.263 39.
6. Chic'Colino (Ref. 63.377) . ... 5.752 42.
7. Oso (Ref. 62.696) . .... 14.032 36,
8. Cordero (Ref. 62.697) .. 12.7~

I
35.

9. Cerdo (Ref. 62.698) ..... . 13.157 35.
10. Perro (Ref. 62699) 13.391

,
12.

11 Dado (Ref. 62.703) . . .. ' ... 4. 18.
12 Pato (Ref. 62.704) ..... 7.72 43.
13 Palo grande (Ref. 62.706) 13,495 36.
14. Elefante (Ref. 62.708) ... 12.269 34.
15 Conejo I Ref. 62.709) 9.526 39.
16 Pez IRef. 62.777) .. 6.466 41
17 Cubela (Ref. 62.779) ...... 4.203 32.
18. Muñeco (Ref. 62.884) .... . .. . 14.336 33.
19. 0'0 babero (Ref. 63.401) ..... . . 13.269 17.

..

7062Cuarto. --A efectos CQntables, se establece lo sigUIente:
Por cada unidad de: pyoducto a exportar ~ podrán ~lmportar I

por el sistema de admlslOn temporal las cantidades. ,senaladas a
continuación del producto en el cuadro de exportaclon. expresa
das en centímetros lineales.. asi como el porcentaje de pérdidas en
concepto de mermas. . ,

El interesado queda obligado a declarar en la documentaclOn
ad uanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las comp05~iones de Ia.s materias
primas empleadas. determiantes del benefi<.'o fiscal. aSI como ca
lidal\e'i. tipos (acabados. colores. espet~lfkaclones partIculares.

ORDEN de IX de lehrero tk 1985 por la que se aulO·
"I,~a a la firma ~La V¡"icola de Andalucía. Sociedad
I r¡ún¡ma,), 1'/ régim('n de trájico de perfeccionamien
" actilld pura la importaCión de alcohol etUü.'o vínico
la e_lportat"iún de vinos.

limo Sr l'umplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por fa Empresa ((La Vinícola de Andalucía,
Sociedad Anónima~,. solicitando el ré~imen de tráfico de perfec
cionamientn activo para la importacion de alcohol etílico vinico
~ Id <:\P"Tl.'l'l'n ~te vinos

."-



n-

:11540 Viernes 26 abril 1985 BOE núm. 100

7063

. No obstante, las .exportaciones' que .. hayan realizado desde
el.18 de enero de 19S5'hasla la aludida fecha de' publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger.. Iambién a los
beneftcios correspondientes. siempre que se hayan hecho contar
en la licencia de exportación y -en la restante documentación
aduanera de despat:ho la referencia de estar en trámite iU resolu
ción. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzaran a conlarae desde la fecha de publicación de
esla Orden en el .Boletín Oficial del Eslado».

Noveno.--eon objeto de obtener mejores condiciones comer-,
ciales en la. importación de alcoholes. Jos beneficiarios del régi
men de tráfico de peñeccionámiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior tota1 o parcialmente a través de entidades o
!lgrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas por el
MinIsterio de Economía y Hacienda y que acrediten la cesión del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de
la importación. .

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correc.!a aplicación del régImen de tráfico de peñcccio-
!WJliento activo que se autoriza. .

, Undócimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las' nonnas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización. . . .

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de peñccciooamiento acti·
vo que se autol'im por la presente Orden es continuación del que
tenía la firma .La Vinicola de Andalucía, Sociedad Anónima».
según Orden de 19 de diciembre de 1977 (<<Boletín Oficial del Es
lado» de IS de enero de 1975), a efectos de la mención que en
las lioenciasde expo¡tación y'correspondiente hoja de delalle ..
hayahedto del citado régimen ya caducado o ae la solicitud de
s~ prÓrroga.

Lo que comunico-a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. r. muchos años.
Madnd, lS de febrero de 1985.-P. D., ,,1 Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación:

ORDEN de 18 de febrero de 1985 por la que se au/o
riza. a la firma «Bodegas Benito B/~guez e Hijos,
Sociedad Anónima», el rigimen de trápco de perfec-
cionamiento act;vo para la importación de alcohol
etíUco vínico y la exportación de vinos y mistela!.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bodegas Benito .Blázquez e
Hijos. Sociedad Anónima». solicitando el regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para Ja importación de alcohol etí1ico
vinico y la exportación de vinosymistelas~

Este Ministerio. de acueroo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportacíón. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza 'el régimen de tráfico de' perfecciona·
miento activo a la firma «Bodegas Benito Blázquez e Hijos, So
ciedad Anónima)~, cen domicilio en Cebreros (Avila), y NIF A
05005327.

Sólo se autoriza el 'sistema de reposición ~n franquicia aran-
celaria. •

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:
l. Alcohol etílico vínico sin ,desnaturalizar, de graduación

96-97', P.E. 22.0S.30.1.
.. 2~ .AICQhº'-.~Jm~C!._v!!1i9!_~LtL!I~~ª_t1J~ti~J:t. de 2I'aduación

95-9(CP:E.22.0S.30.3,· -

Tercero.-Los prOductos -de exper:tación serán los siguientes:
L 'Vinos emhotellados de U' a 15,5':
1.1 . Blanco., P,E. 22.05.51.11,.
1.2 Los demás. P.E. 22.05.61.9.

U" Mistelas de: 240 y-2SS.pámos/litro de materias reducto-
ras, P.E.'22.05."I1. '. '

,.,. Elle .MiniJlcrio, de .acuerdo a lo infoJ1J1lldo y PJ'OIl'I"Sto por
• ~rección Gcneral<leEl\portación, lIa resuelto: '. .

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de J..ñccciona.
'ilImito activo a la firma «La Vinicola de "n4alllCl8, Sociedad
~ll6nima», con domicilio en Vilafranca deloPetiedés (Barcelona),
y NIF A·29002045, .

Sólo se autoriza el sistefna de reposición con franquicia aran-
celaria.· ,

_Segundo.-Las mercancías de importación serán tas siguientes:
, 1~ Alcohol etílico vioico sin desnaturalizar. de -graduación

96·97", P.E. 22.0S.30.1. . '. '.
.2. Alcohol etílico vinico. sin desnaturalizar, lie graduación

95-96', P.E. 22.0S.30.3.

, Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. 'l!ino dulce 'blanco en botellas, de 11' a 12' y de 65 a 70

pamos/litro de 'materias reductoras, . ,. • . .

Cuarto.-A efectos conlables, .. eslab1ece lo siguiente:
Por cáda hectolitro de vino con eontenido en materias reduc

toras de más de S gramos por litro (equivalente I! 2' Beaum~)y
.lin exceder de 127 gramos oe materias reductoras (equivalente a
S' Beaumé), que se exporte, se podrá. importar con franquicia
arancelaria la cantidad medida en lítros y decilitros de alcohol
que resulte de reslar del grado alcohólico tOlal, la cifra 9 y dlvi·
dlT por 0,96. ' .:. '
. No existen mermas ni subproductos: '. ". c. '.

Los alcoholes importados serán siempre Jos aUlorizados por
el,ESlatuto de la Viña y del Vino'y de los Alcoholes para la ela·

. boración de las 4istinlas bebidas exportadas. '
, La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en et.oecreto ,~Iador déJa campaña
",inícola-alcoholera o. en su defecto. mediante el alcrihol de im
portación, de acuerdo con las normas del Decreto 275S/197I,<le
4 de noviembre. _ .

. ;En ningún caso podrá la finna autorizada beneficia1"$C simul
uneamente por cada operación de exportación de. los dos proce·
dimientos de reposición. á cuyo efecto Ja certificación aduanera
acre<iitativa de la exportación de los vinos u otras bebidas~
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de-este régimen
deberá ser unida l!-I expediente de concesión e. invalidada por el
Organismo autorizante.

Quinlo.-Las operaciones de exportación y de i~rtaei.6n
que se pretendan ,realizar al amparo de esta autorizacion y ajus·
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Econ'omía·y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paíSes de origen de la mercancía a importar serán
aquellos con los que España maRti~e relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serárr aque-

"'lIos con los que España mantieRe asimismo relaciones comercia-:
les normales o en los casos coque la moneda de pago a la expor
tación sea convertible. pudiendo la Dirección General de Expor
tación, si lo estima oportuno. autorizar ex.portaciones a los de
más países.

Las exportaciones realizadas a partes del tcrrito.-io nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en' análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en .la correspondiente casilla de la declara
ciÓn o licencia de' importación que el titular se acoge al régimen
d~ ·tráfico de perfeccioilamiento activo, mencionando la Disposi.
ción por la- que se le otorgó el mismo.

En las Ucenc~as de exponación deber. consignaríe necesaria
mente en la casilla de tráfi(:o de perfeccionamiento Que 'se reaUza.
la operación bajo el Siilema de reposición con franquicia arance-
iariá.· ..--.-----.-.----- -_ .._-_~.--.- --::---, --- ,~'-J-------_- .- ._,-- - ----

Séptimo.~Las mercancías -importadas en régimen de trafico
de perfeccionamientoaetivo. así como los productos ternlinados
e~porlablcs. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
clon. .

El plazo para solicitar las importaciones será. de un 'año a
partir de la recl¡a de las exporlaciones~iYaS, segÚD lo ~a
blecido en el.apartado 3,6 de la·Orden de la Presidenció"del 00- '
hierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantídades· de mercancías: a importar ·.ron f-ranquicia ..
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po_ : ,Cuarto.-A 'efectos 'contables, se establece lo siguiente:
drán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que Por cada hectolitro de vino cori contenido en materia reduc-
el cumplimiento .del plazo paf"d soliCitarlas. _,. .toraia.ferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2- Beaumé) y

:()¡,:tavo...,Se otorga esta aworización por un periodo de.dos oon·,,graduación alcohólica ~quirida superior a 13·. que se ex
años a partir de la fecha de ,su publicación en el ilBoletin Oficial porte, le podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
del Estado>~. debiendo el· interesado. en su caso. solicitar la· pró<- - medida en litros )' -decilitros de alcohol que reSulte de restar del
rroga con lres meses de antelación a su caducidad. ,grado alcohólico adquirido ·Iti cifra 13 y dividir por 0.96.

,.
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